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Serán nucritorea forzosos á I« Gaceta todos 
los pneblo* del Archipiélago erigidos civilmente 
psgsndo sn Importe los que paedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Rtal Orden de 26 de Septiembre dé 184Z.) 

Se declara texto oficial. J auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento: 

ISufetior Decreto de 20 de Febrerode T862.) 

DIEECCIOH GENERAL DE ADMIHISTRiCIOS CIYIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Vacante definitiva la plaza de Médico titular de 
la provincia de Cápiz con residencia en Calivo, 
dotada con el toeldo anual de 1.000 pesos, el Ex-
celentífimo Sr. Gobernador generad se ha servido 
disponer >a apertura del concareo libre en esta Ca» 
pital para so provisión entre Doctores 5 Liceocíadoi 
en Medicina y Cirujia que la solicitaren, dando un 
plazo de 60 dias, á contar desde la poblicacíón de 
eite añónelo en la Gaceta de esta Capital, para la 
admiiión de instancias documentadas en la Inepec* 
cióo general del Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 8 de Febrero de 1897. 

P a r t e m i l i t a r 

Sinñcio d§ lé Flaxa para «l día 10 ás Febrero 
ds 1897. 

tarada y Convoy: Ctzadores núm. 10.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9.~~Jef9 de dta: el Co« 
mandante Cazadores núm. 6, D. Juan Arroyo Luis. 
—Imaginaria: otro del núm. 1, ' D . Juan Réb»go 
Montilia.—J^/g para el reconocimiento de provicio» 
ner. el Comandarte de Cazadores cúm. 4, D. Brnesfo 
C»ñzal por addontado.—Eospital y provisiones: 
IÚIU. 70. l .er Capitán.-^ Fi^tfcmaa de á pié: ¿ÍT%\\\B' 

lía de Plaza, 1 er Teniente.— Vigilancia de clases: 
1̂ mismo Cuerpo —Música en la Luneta, Artillerís. 

De órden d© 8. E . — B 
ror, José B . de Micbelena. 

M a r i n a 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 
MAR ADRIATICO 

ESPAÑA 
Val'za en el b»»jo de éanta Ana (Cartugena.^ 

M m . 1.169, 1896 — E l Comandante de Marina 
Jjo Cartagena, comunica á este Centro Hidrográfico 
«aberie colocado un» veliza fija en ti bajo de Santa 
AB» que existe en la paite oriental de la entrada 
"fi Cartsgena. Dicha v« lza consiste en una colam-
f̂t de hierro con una eifera do lm.5 de diámetro, 

* centro de la cual queda á 5m, 75 eobrfl el nivel 
p̂ aio del mar. Está á unos 90m al N. 84o W . de 
10 más la.iente de la punta y á 30m del veril de |8m 

Situación aproximada. 37o 341 4011 N . por 5.0 
W 45,, E . 

^ano núm. 17 A de la sección Ü t 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE. 

N MAR D E CHINA,—ISLAS TCHUSAN. 
ex8tencia de v»Lza en la roca (Be«con Rock), 

•»tnada al N. de la isla Deer 6 Siau-Ju. 

^(Nachiichten fur Seefthrer, núm. 32 i 605. 
-«am. 1170,1896 - S e g ú n nariioic, 

BCÍIÍD, 1! 
partioicapa el Coman

dante del buque de guerra alemán Kaiser, no existe 
valiza alguna en Q islote llamado Beacon Rnrk, si
tuado al N. de la isla Deer 6 Sion-Ju, en 29o 59' 
10 * N. por 128o 19 E . 

Caita núm. 42 de la sección V . 

Disminución en las sondas al W. de las islas Volcano. 

(Nachrichtca fut Seefahrer, nüm, 3211966, Berlin, 1896.) 

Núm 1.171, 1896 — E l Comandante del boque de 
guerra alemas Kaiser, ha comprobado una di«minu*> 
cióo en I^s sondas de las proximades W- de la isla 
Vo'cano. Recorrió fste buque la er (ilación Volcaoo 
- S - W Horn dos horar después de la p'eamar. v sia 
embargo, encontró sondas menores de las que indi
can las cartas, reduc das á la bajamar. Por lo tanto 
no deben abenturane por ese sit o más que los bu
ques de ca'ado medio y con tiempo muy claro. 

Carta cúm. 42 de la sección V. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
E l estado de la venta ai por mayor de los bi leíes 

de la Lotería del sorteo próx>mo y dei de Maizo 
siguiente, en el día de hoy, és como ligue: 

Febrero. 
Billetes vendidos hasta ajer. 
Id. id, en el día de hoy. 

Total. 
Marzo. 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el día de hoy. 

Total. 

18 015 
574 

1H 589 

7 732 
100 

7 832 
Continua la venta al por mayor. 
Sflaiiia, 9 de Febrero de 1897.-E1 Jefe de ^la 

Sección, Cándido Cabello. 

INSPECCION G E N E R A L DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD D E FILIPINAS. 

Vacantes las plazas de Vacunadores de 2.a ciase 
de los distritos de Tubigon y Büar de la provincia 
de Bohol y del 2.o distrito de Isabela de Luzón, 
dotadas cada una con el sueldo anaal de 240 pesos 
el lltmo. Sr. Director general de Administración 
civil, se ha servido diiponer la apertura del con
curso en esta Cepita', pera la provisión de las 
expresadas plazas entre Cirujaoos Ministrantes, ó 
Practicantes de Sanidad Militar ó de la Armada 
con más de seis años de servicio en el Cuerpo 
que las so'itaren, concediendo un jlszo de 30 dias 
á contar desde la publicación de este anurcio en 
la Gaceta oficial de esta Capital para la aduiiión 
de instaneias documentadas en esta Inspección ge* 
nera!;« debiéndose acompañar entre los documentos 
de los que deseen presentar, una certificación de 
buena conducta expedida por el Capitán Municipal 
informada por el R. Cara Párroco. 

Lo que le publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 8 de Febrero de 1897.—W. Martínez. 

E l Director del Laboratorio Sucursal y Depósito 
de Medicamentos del Ejército de Filipinas. 
Hace saber: que debiendo proveerse en dicho 

Establecimiento, una plaza de Guarda-almacén d© 
2 a clase con el haber mensual da 30 pesos, según 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general d» 
estas Isla?, los practicantes de Farmacia que aspi
ren á ocuparla, podrán presentar sus solicitudes» 
acompfcfiadas de los docameutos que acrediten aque
lla circunstancia y los que puedan servirles de mé
rito ai los poseen, en ti local que ocupa la Ditec-
cióa del citado Laboratorio, s to en U calzada de 
Iris núm 24, todos los dias no feriados de 8 á 
11 de la mañana, por el piazo de 30 dias desde 
la publicación de este anuncio, debiendo advertirse 
que en todo caso serán preferidos aquellos que al 
título indicado unan U circunstancia de ser licen
ciados del Ejército. Dichas iastancias se dirigirán al 
Director del Laboratorio Sucursal y Depósito de Me
dicamentos del Ejército de Filipinas. 3 

Manila, 8 de Febrero de 1897. - Eduardo González. 

SS C E R T A RIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DSJ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

Habiéndose solicitado permiso por el chino Manuel 
Veiasco Oy-Duaco, para instalar una caldera ó ge* 
nerador de vapor de las elaeifleadas da 3.a catego» 
ría con deitico á confeccionar cigarros, en una casa 
de materiales fuertes, siinsda en la calle de San 
Jacinto esquina al callejón de Quiñones del distrito 
da Binoódo, con entera sujeción â  proyecto que se 
halla de manifiesto á disposición del publico en t i 
Negociado de partes de esta Secretaría de mi cargo, 
«1 lltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Sxcden» 
tíéimo Ayuntamiento de esta C.udad teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente sobre 
el particular se ha servido disponer que se haga 
público dicha pretensión por medio de la Gaceta 
oficial, con objeto de que en el término de nueve 
días contados desde aquel en que apanzea este 
anuncio por primera vez en ti referido periódico 
Oficial, presenten necesariamente ante dicha auto-
ddad, las reclamaciones que crean justas los ve
cinos co indantes, á fin de que la concesión ó de-* 
negación de la licencia so icitads, se acuerde por 
e Municipio en la primera sesión ordinaria que 
celebra después de vencido el indicado plazo sin 
que pueda trasfarirse la resolución ¿ otra sesión, 
por ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el men» 
clonado lltmo. Sr. Alcalde, se hace púb ico para 
conocimiento de las personas á quiaues pueda 
interesar. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—Barnardino 
Marzano. 

De órden del lltmo. Sr. Alcalde Vise^Presidsnte 
del Excmo. Ayontamiaoto de esta Ciudad, se cose 
trata en pública subasta para sn remate en el me
jor postor, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de Asta C u iad y sus 
distritos, por el trienio de 1897, 98 y 99 y coa 
entera sugesión al p segó de condiciones que á coa» 
tinuación se inserta. 

E l acto del remate tendí á lugar ante la Junta de 
Almonedas del Exorno. Ayuntamiento, en la Sala 
Capituiar de las casas conslstorialet, el dia 20 del 
presente mes de Febrero* á las diez de tu mañana. 
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Manila, 9 de Febrero de 1897.—Bernardino Mar-
aano. 

Pliego de condicioae» que redacta el Excmo. Ayan-
tauíidoto de esta Omdad, para contratar en pú 
bhca subasta la recaudación del arbitrio det sello 
y rege io d i pesas y medida! de esta C u lad y 
sus dístrií s, por el trienio dé 1897, 98 y 99. 

1.a Se subasta por ti tHeaio de 1897, 98 y 
99, ia recaudación dei arbitrio dei sello y resello 
de pesas y medidas de esta Ciudad y sus distri
tos, bajo el tipo eu progresión ascendente de pe 
sos 30.000 en ti trienio. 

2'a L a cantidad en que se remate y aprueba el 
anieudo, sa abonará por ti contratista en la Teso, 
reria del Excmo. Ayontamieato, precisamente por 
maftsualiiades adelaniadas, dentro de los primeros 
ocho días de cada mes. 

E n t i caso de que (ransenrridos los citados ocho 
días no cnmpliese el contratista con sa ob igición, se 
extraerá la cantidad que adeude, del importe de 

- la fianza debiendo ser repuesta la m'ama, por di
cho contratista, en el improrrogable término de 
quince dias, pues de no verifícsrla, se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidíts en el artículo 
5 o de la Real Instrucción de subastas de 27 de 
Febrero de 1852 

3. a Bl contratista no podrá ex"g"r mayores de
rechos qae ios marcados en la siguiente tarifa. 

Tarifa de los derechos que deberán abonarse 
por el sel'o y resello de pesas y medidas, en todo 
€l radio mamcipal de este Ayuntamiento. 

P.s C. i 

Por cada romana, . 50 
Por cada pesa da a) 1̂ 2 a) y 1(4 arroba. 25 
Por cada pesa de 5 libras, 4 libras 2 

libras, 1 libra, 1|2 libra, 1 4 libra 1(8 
libra. . 12 4,8 

Por cada pesa de onza y las restantes 
de sos fi acciones. . 06 2i8 

Per cada medida para vino, de la cabida 
de 1 *) 1.2 a) y 1(4 de ») . 25 

Por cada cavan ó sea 75 litros. . 56 2(8 
Por 1[2 caván ó sea 37 id. 50 cen-

ílí'iiros. . 37 4 ^ 
Por 1 ganta ó sea 3 litros. . 09 3.8 
Por 1(2 ganta ó sea 1 id. 50 centilitros. 09 3,8 
Por 1 chupa ó sea 37 centilitros 50 

mililitros. . 06 2i8 
Por 1[2 chupa ó sea 18 centilitros 75 

mililitros. . 081(8 
Por cada vara cásteliana ó sea 835*9 

centímetros. . 12 4( 
Por una braza 6 sea 1 metro 671*8 

milímetros. . 12 4.8 
4. a E l contratista tendrá obligación de sellar 

y resellar con sello suyo privativo del qae dará 
copia legal al Excmo. Ayuntamiento, todas las 
pesas y medidas que con papeletas firmadas por el 
fiel almotacén, se le presenten con el sello de 
ia oficina de este fnneionario. Las papeletas citadas 
del Fie l Almotacén, deberán contener el número 
qua se hubiese impreso en la pesa ó medida, el 
nombre de la persona ó establecimiento que deba 
usarla, los derechos que adeude por el sello y la 
fecha de sa expedición. L a pesa ó medida de
berá tener sellada, el número que exprese la 
papeleta, el año á que corresponda y el sello ó 
«sondo de armas del Exorno. Ayantamieato. 

5. a £1 contratista deberá percibir los derechos 
que le correspondan en el acto de aplicar su 
sello, según se prescribe en el artículo anterior, 
y qua, no serán otros que los que sa expresen 
en la papeleta del Fiel Almotacén , 1* GKftSl 
suscribirá con su firma entera y coa un sello en 
tinta negra. 

6. a E n las pesas y medidas en que por m dls ' 
mensión, no puedan imprimirse todos los sellos, 
bastará que con preferencia, contengan las que 
se clasifican, por el órden siguiente; 

1,0 E l año á qua corresponde el sello. 
2.0 E l número de la papeleta. 
3.o E l escudo de armas del Exorno. Ayunta

miento. 
4.o E l sello privativo del contratista. 
7. a S i el contratista juzgare que por el Fiel 

A lmótacea , no se baa coasiguado con exactitud, 
• - s íí ^ " • o i e i d í ' ? 9b "s9io sííídsaiq 

los darechis qua lo correip^ndan, se lo manifes
tará en el aoto, y si aún así. no habiere confor
midad entre ambos, se someterá el 'iucidanie á 
la decisión del 8r. Alcalde da la Ciudad, qua 
lo resolverá por si, ó de acuerdo con el Excmo. 
Ayuntamiento, si así lo estimase procedente. 

8.a E l contratista tendrá un libro cuyas fojas 
sarán rubricadas por el S i . Concejil Inspector 
da esta servicia, y ea ellas se anotarán las 
papeletas que expida el Fiel Almotacén, copiando 
exaotameita todos los detalles de cada una y 
las cantidades que perciba por los derechas que 
le correspondan. Los asientos da dicho libro, 
deberán estar al dia. 

9 a Será de cuenta del contratista, el alquilar 
del local en que deberán instalarse sn oficina y 
la del Fie l Almotacén, y ambas coa los dapan 
dientes necesarios para el servicio, se hallarán 
abiertos al público de ocho de la miña na á dos 
de la tarde todos los días, á excepción de los 
festivos. Dichas oficinas sa establecería en la Ciu
dad ó Distrito mai céntrico qae designe el Señor 
Alcalde. 

10. L a conscmcción, expendio y compostura de 
toda de el ase de p 3sas y medidas qae se asen en 
el radio municipal de Mani a, sera libre; de modo 
que tanto el contratista como cualquier otro vecino 
pueden dedicarse al ejercido da esa industria. 

11. E l libro á que se refiera el art. 8 o estará ai-
empraá disposición dd Sr. Alcalde. 6 de! Sr. Concejal-
en quien delegare la lospecclón del selio y reseüo 
y se entregará en la Sacretaría del Excmo. Ayun
tamiento, para sa archi?©, al terminar la contrata. 

12. Tanto al contratista como al fiel Almotacén, 
se les prohibe el sello y resello de pesas y ma-
dilas para granos, de otra forma qoe la cúbica 
ó cilindrica, según los modelos del sistema decimal 
mandado usar por el Gobiarno General, en todo 
el Archipiélago. 

13. Las pesas y medidas legales del referido 
sistema, son las siguiente»: 

De peso. 
El quintal da 100 libras castellanas. 
E l 1|2 quintal de 50 libras id. 
L a arroba de 25 id. id. 
L a 1(2 arroba de 12 1(2 id. id. 
E l 1̂ 4 arroba de 6 1;4 id. id. 
L a libra de 16 onzas del marco de castilla. 
L a 1(2 libra ó marco de castilla ds 8 otzas. 
E l l i 4 libra de 4 onzas. 
El l i 8 libra d^ 2 id. 
L a onza de 16 adarmes. 
L a 1\2 onza de 8 id. 
El 1|4 de onza de 4 id. 
E l 1.8 de onza de 2 id. 
Bi adarme de 36 granos. 
Bl 1Í2 adarme de 18 id. 
Bl 3.o de adarme de 12 id. 
Bl 1Í4 de darme de 9 i 1. 
E l grano, último tipo entero. 
L a quilatera. 

De longitud. 
L a braza de 2 varas de Burgos. 
L a vara de 3 píes de id. 
El pie de 12 pulgadas. 

De Capacidad. 
Caváa de 25 gantai qna eqoÍ7aler á 75 litros. 
Bi ±¡2 caván de 12 142 gamas á 37 I f i id. 
L a ganta de 3 litros. 
L a 1¡2 gañía de 1 1 2 id. 
L a ebupa de 3 8 id. 
L a 11% chapa de 3.16 id. 
El 1:4 de chupa de 3i32 :d. 

De capacidad para liquidos» 
L a ganta anterameate }giií»i á da granos en 

tolos-sas múltiples y sabmüUiaies. , • 
14 Todos fas qa3 en esta Giula i y sus distri

tos, se dadiquío con tianda abierta, alancea ca
var ía 6 cualquiera otro local a' eipandio de artí
culos ó efectos sagetoi a pesas y medidas» quedan 
obligado! á proveerse da las qua les correspondan 
debidamente, coatrasíadas y selladas por fil Fiel 
Almotacén. Esta operación se renovará en IJS pri* 
maros meidj da. cada añ J, :yOmteatral Jas pesas y 
madidaSj estóa áiLes y exaatas, DO podrá obligirse 
* nadie á que se provaa da otrss. 

exceptúan del aso de p^saii los pequeños 

puestos de bebidas alcohSlícas del país, que IQ ̂  
pendan al menudeo, ó sea por copas. 

Advertencia, 
15 Quadan exentos de la prescripción á qaa J 

refiere la cláusula anterior, los buqu-s de caboti» 
y alta mar y los labradores que encierren en ca^j 
riñes 6 locales da su parteaeocia. ios sobrante^Jj 
sai propias cosechaSi de mido qa», so!o h i ráu 
de p?sai y medidas exactas y legales, a! cotregJ 
ó recibir sus efectos, sia que sea preciso que tmj 
pasas y andidas, les pertenezcan en propiedad. 

16. Para vgilar y hacer cumplir cuanto q ^ 
prevenido en los arfícal )S anteriores respáoto ai ¿J 
de las pesas y medí las y detención de las iíegiiJ 
por coalquhr concepto, el contratista tendrá por J 
cuenta, cuantos comisionados esttms a^cesarioa^l 
juicio del Sr, Alcalde. Dichos comis'oaados. se ajuj 
tarán en el desempeñ) da sa cometido, á las IQJ 
tracciones que al efecto sa les darán unidas al |( t 
tulo ó nombramiento qae les expedirá al refirió 
Sr. Alcalde Vice Presidenta del Bxcon. AyuQ^ 
miento. 

17. Egtoi comiinnados, auxiliados por los agm, 
tes de la autoridmd manictpa', practicaráo rfqufsul 
en todas las tienda?, almacenes, camarines y otroj 
puestos de expendio . de efecto» sugetos al nao ^ 
pesas y medidas, para conocer si esUn proviatoj 
de ellas en las oondisiones mandadas, por tinto, 
solo podrán practicar dichas requisas, (os expreu. 
dos comisionados ó los delegados y agentes de \[ 
autoridad municipa', cuando asi se 'o ordene § 
Sr. Alcalde de la Ciudad. 

18. E l contratista y todo el público podrán bi, 2. 
cer detener como estafidores y presentarlos ante 
autoridad compateate á ios qua sin ser comisionsdoi 
ó agentes de la autoridad municipal, pretendan práe] "ú 
tícar las requisas de qua trata el arlísu'o anterior, si 

19 £ contratista estará inmediatamente subo{> p 
diaado para tofo cnanto se refiera á su servicia n 
al Sr. A calda de la Ciudad y t i Sr. Concejil 
en quien delegue la iospeccióo del mismo. 

20. Las faltas que cometa el contratista en el ^ 
cumpl mieato de sus ob igaciones, sarán juzgaim c 
por el Sr. Alcalde, quien se iafoimará de ellas en-
mariamente y le impondrá multas de 5 á 50 pesoij d 
según la gravedad de las mismas. 

21. Los dueños de t<endas, almacenes camariHfl 
nes y demás puestos públicos de expendio de efaéi 
tos que EO estuviesen provistos de las pesas y ma. 
di das necesarias á su tráfico, ó qua H S t á n d o l o . ca
reciesen de I )8 sellos mandados; si dichas pe- P 
sas y medidas resultasen fieles pagará 1 5 pesos ds 5 
multa en el papel competente, tía perjuicio ademii 
desellarlas y de Batiafacer los derechos que cócrfl 
pendan pero si las expresadas pesas ó medidm 
resaltasen Inflales se inútil z^rán y abanarán ID 
pesoS de multa además de quedar obligados á pro
veerse de nuevas pesas y medidas segales, ¿ tu * 
multas se impondrán por el Sr. Alcalde y se 
plicarán en su cuantía por cada vaz qua reía-
cidan en la infracción. 

22. L a subasta se celebrará por pUegos cerradoi 
arreglándose las proposiciones al mídalo que ^ 
i aserta á contiauación. 

No se admitirá como limitador á persona algani 
que no tenga para ello aptitud legal y sin qua acre
dite con el correspondiente docuanrito qae entre, 
gara en el acto al Se Pres dente da la Junta di 
A monedas, haber depositado en la T íjoreiía 
Excmo. Ayuntamiento 1» cantidad de pfa. 1500 Ofl|fri| 
equivalenie al 5 p g dsl importe total de la coQ' 
trata en los 3 fcñoe. 

Dicho documento se devolverá á los Ihitadares ca 
fas proposiciones no hubiesen sido admitidas tarmin»* 
do que sea el remate y sa retendrá el qua pjrteatí51 
á l a proposicUn aceptad», que endozííá au autor ea 
el acto á f a v o r del Excm). Ayontamieaío. 

23. Ojtistitciida ía Jauta de A mbaalai en 
Casas Consistoriales á l i h>rc»qaasa aeñUa ^ 
corregpbndiéntas anuncios, s-3 dar? p ia-; pío al 
de la subasta y no *e admitirá explicación ni ob'p 
servación alguua qua lo míarrumpa. Dar ¿nía íol ^ 
minutos sigurantas, los lioitadores 6atrí»garáa i 
Sr. Presidente ios pliegas de proposiciones cerralolf 
rubricados los cuiles se enumerarán par el ór^ei 
en que ss reciban no pudiéndose rsürar l̂ íagBD,, 
una vez entregado». 

24. T^asaucrídos los. quinaa minutos s3ñ il«íoí 
para 1A recepción da plÍeg )8, sa procederá á la ap8f\ 
tura de los misinos por al drdaa su aaaieraci^ 

•bi 

v 
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«tot 
iQÍC, 
eu 

ijeráa en «It» voz, tomará nota de todos el'os el 
5 cretario <le la Jauta da Almoaadat y ») adju-
d asrá proviiioQaíai3Qte el remata al mejor postor, 

l'taoto se acnei-da por el fixsm). A/aataaiaato 
. ftdjuiíJacíóo defioitiTa. 

26 Si resultasen dos 6 mas proposiciones igaa-
¡ee qoe faaran las mi i Vdatajoias. sa procederá en 
lacio y Voc eIPÍCÍ0 da diez minutos á nueva 1Í5Í-

uciáa verbal entre los autores de las mhmai, y 
tmnscarrido dicho p azo, se adjudicará al mejor 

^EcT'el caso de que 103 lícitadoras á quí sa refiere 
,_rrafo anterior, se negaran á majorar sus ofer-

s se adjujeará el servicio al auíor del pliego que 
s3 encueatre señalado con el núnaro ordinal 
más bajo. 

2Q. E l rematante debará prestar dentro de loi 
gaoo días siguientes al da U adjudicación deñai-
tiva del servicio, la fiaoz-i corraspjniienta cuyo v a -
jor será igual al 10 p § del íoaporte total dal ar-
fiaado eo los tres añ)sl teaié adósale en cuenta para 
eite abono, el documento de depósito A que se re
fere la c'aúsu'a 22.a del presente p iego. 

27. A ios ocho dias de notificarse al contratista 
liri la aprobación de la fisoza deberá entregar la ess 

tritura de obligaciSn y una vez aprobada esta por 
el Excmo. Ayuntamiento se le pondrá en posesión 
de la contrata por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciadad. 

28. Ea consonancia con lo preseptuado en la 
Seal órden de 18 de Ostubre de 1858 el Ayunta* 
aiieoto se reserva el derecho de rescindir este 

bi. contrato ,' a9̂  conviniare á sus intereses pré7ia la 
iQdemaízacióa que marcan Us Layes. 

39 £1 contratista es la persona legal y directa* 
•mente obl gada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si h conviniere subarrendar aqual en todo ó en 
parta pero entendiéndose shmpre que el muníeipi? 
ao contrae compromiso alguno con loa snbarren 
dadores y qua de todos los parju'chs qua por el su* 
barriendo pudieran reiuUar á los intereses de la 
•Ciudad será responsable única y directamente el 

¡aisj contratista. 
BQ. 30. Los gastos de la subasta; ios de )a inserción 

(roj, de esto pliego de condiciones en la Gaceta de Ma* 
fttfa y los que se originen en el otorgamianto de la 

Inri- aicrimra de contrato mútno, asi como los de las 
2fao<rcoP'ai y testimonios qua sean necesarios, serán de 

cuenta del rematante. 

31. £1 Ayuntamiento se reservá el derecho de 
prorrogar este contrato por g mases, si asi conve-

fc'dí Biese á sus intereses. 
Clausula adicional. 

Zl. Si dorante ei ejercida de esta contrata el 
%an{amiento acordara nuevo pliego de condiciones. 
fara eite sarvicioj se reserva el derecho de conva-

bro-hiipcon el contratista el nnava tipo anual dal arriendo 
sttip&jo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
imm corresdonda, y sinó re»nltara acuerdo entre am« 
lü-iDaí partes quidará rescindido el contrato, s¡a qua 

ps contratista tecg i derecho á indemnización alguna, 
doij 
I MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

I Oou N N. vecino de N. . . . con cédala parso* 
aoapal qQ9 ^hibe, oft'dca tomar á su cargo por el tris • 
l l f 0 } ÚQ l8.97, 93 y el arriando de U recaudación t r J y <*e, 89,10 y resello da pesas y medidas 

T j e ^ Ciudsi y sus distritos, por la cantidad anual 
twrfS—9, ' ' • (9a leíra) 6 89a P0- ^ de . . . en el 
jOll'ineQio y C0Q entera sujeción al pliega da candicio» 
0Dü/8 pablicado erí ei üúm- • • • da U GMeUde Ma

ta, corresoondiente al día. . . . 
9 de Febrero de 1897. 

Firma y rlíbrica dal proponenta. 
9 de Pobrero da 1897 =31 Sasraíario 

fcnardino Matzano. 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S B N i L 
D E C A V I T E . 

Secretaria. 
El día 16 del corriente á us diez da su mañana, 

tendrá Ingar, ante el Comisario de Marina da 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de ios materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al p iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y lai cantidades qua habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplí miento del contrato serán 
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Oavite, t o de Febreio 4e 1897.—Joan L . Demsíísu 
o saciaotí, 
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11 de Febrero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 4? 

Edictos 
Tía virtad de lo saasdado ea providencia fecha 4 

íatíel actual, dictada por el Sr. D. Alberto Conceron 
y Nwñezy jaez de i.a instancia en propiedad del d'a-
irito de Tondo de esta Capital, en los autos sobre 
prevención del ju cio de abintestato de D. Enrique 
Bordenave, español peninsular, cuyas demás circuns* 
tanc as personales se ignoran, y que falleció en esta 
Capital el 3 0 de Enero último y en una de las ha-
Mtadones de la fonda titulada Lala-Arij se cita y 
yianaa por medio del presente, á los que se crean con 
«derecho i la herencia de dicho finado para queden-
Uro del término de 100 dias, á contar desde el da 
sigu:eate al de la publicación del m smo se personen 
en dichos autos, que radican en el citado juzgado de 
i .a instancia del distrito de Tondo, sito en la calle 
de Sa'inas número 17, apercibida que de no verificarlo 
les parará eí perjuico que haya lugar en derecho. 

Manila 6 de Febrero de 1897.— E l Escribano Javier 
Caballería. ~ V . o Bo , Concellon. 

! ? • virtud de lo dispuesto por e! Fr, D. A berto 
Concellon y Nuñez, juez de i .a instancia en propiedad 
del distrito de Tondo de esta Capital, en providen
cia dictada, en el dia de ayer, en Jos autos, ejecuti
vos promovidos por el IrocuradorD, José Críspulo Re
yes parte por la junta Administradora de Obras Pías 
contra D, Bern&rdo Baró, hoy difunto, sobre cantidad 
de pesos, se citan de remate por medio de la pre-
'sente cédula á los herederos del expresado D, Ber
nardo Baró, para que dentro del término de 10 dias, 
puedan oponerse á !a ejeeuc ón despachada contra los 
bienes de éste; bajo apercibimiento que de no hacer o 
asi, ¡e pararán los perjuiceos á que en derecho hu 

Mere lugar. 
Mani a 6 de Febrero de 1897.—El Escribano Eusta-

«Soio V . de Mendoza. 

E n la causo »üm. 7330 seguida en este juzgado con-
$ta Euseb:o Ocampo y otros por hurto se ha dictado 
por Ja Superioridad la Keal Sentencia cuya parte dis
positiva dice asá: Fallamos confirmando la sentencia 
consultada que d bemos declarar y declaramos, 1,0: que 
ios hechos que dieron lugar á Ja formación ds esta 

«causa son constttut vo de un delito de hurto; 2 o: 
que no ha justificado que hubiesen tenido partic pación 
en la comis ón del mismo los reos presentes D. Justo 
¡López y D. Pau'iao Novera, 3 o; que respecto á los 
jreos declarados rebeldes Ensebio de Ocampo, Anselmo 
del Carmen y Baibino de la Cruz, no sabe dictar res
pecto á os mismos que Ja suspención del curso del 
prosedimiento hasta su presen tacón ó captura; en su 
coosecueno a que debemos absolver y absolvemos á los 
sreos pi«sentes D . fusto López y D. Pau ¿no Navera con 
las dos quintas partes de costas de oficios, y suspen-

«Jemos el curso de esta causa respecto á los reos de-
-clarados rebeldes hasta que se presentaren ó fueren 
áíabidas con las 3 5 as partes de costas de oficio por ahora 

Y para Ja notificación de los procesados D. Justo 
JLopez y D. Pau'ino Novera pongo e' presente en Ma-
aila á » de Febrero de 1897.—Agapito Ooriz,—Visto 

3 . o , Sánchez Vera. 

For providencia dictada por el Sr Juez de i.a ins
tancia de este distrito de Binondo por sustitución re
glamentaria ̂  en la causa mám. 7807 seguida contra 
Modesto Inocencio por lesiones menos graves, se cita 
y llama por el té mino de 9 dias al ofendido Cor-
«el io de la Cruz i fin de notficarie la Real Ejecuto. 
71a recada en la expresada causa, apejeibido que de 
ao comparecer en este Juzgado y Escribanía de mi car-
%o dentro del término expresado le pararé n los per-
juicios que hubiere :ugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 6 de Febrero de 1897.—-Ágapito 
ris.—-V.o b.o, Sanckez Vera. 

^ n las actuaciones del ju cio verbal civil seguido por 
a representación de D a Rosa Roxas contra ü. Manuel 
Quiros sobre cantidad de pesos, se ha dictado una 
sentencia, cuyo en cabezamieato y parte dispositiva son 

lias siguientes. 
Sentencia = F n e¡} juagado de Paz de Binondo é 25 

'de Enero J897, el Sr. D. Alfredo (.hieote juez del 
mismo por sustitución reglamentaria, habiendo exami* 
aaado el presente juicio verba! civil seguido por Don 
Gregor o A raneta en representación de D.a Rosa Ro-
aras contra D. Maauel Quirós sobre cantidad de pesos. 

L a paite dispositiva d ce asi.—Fallo: que deba con
denar y condeno al demandado D. Manuel Quirós en 
su rebeid>» ai pago al demandante de Ja cantidad de 
pfs. 50 92 y costtsi ratificándose e' embargo preven
tiva acordado y practicado en autos. Asi difinitiva

por esta m sentencia,, Jo pronunc o 
^ ÍÍÍBRO—.Alfeed®» CSsicote.—lubicición.—Leida 

y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. juez, 
estando ce'ebrando Audiencia pública en ios Estrados 
de este juzgado, en el dia de hoy 25 de Enero de 
1897 de que certifico. - Francisco Fernandez. 

Binondo á 6 de Febrero de 1897.—Por mandado del 
Sr. Juez Francisco Fernandez—V.o B.o, Alfredo Chi
cote 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho 
Civil y í anónico, juez de i.a instancia en prop e-
dad de esta provincia, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano da fé. 
Por el presente, dto. llamo y emp azo al procesado 

ausente D. Francisco Orocio (a) Capitán Quicoy na<* 
tural y vecino del pueblo de Jamindan, casado, labra
dor de 58 años de edad, para que por el térm no de 
30 dias a partir desde la publicación de' presenta, com» 
parezca ante este juzgado en su Cfrcel á contestar á 
los cargos en la causa núm. 281 que se sigue en este 
juzgado contra el mismo por amenazas, bajo apercibi
miento que de lo contrario se a declarado rebede 
y contumaz y parándole os perju cios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 12 de Enero de 1897.—Francisco 
Barrios—Por mandado de su i:ría José M Garcia. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia d ctada de esta fecha en Ja causa nú
mero 6345 contra Ramón Baclí y otros desconocidos 
por lesiones se cita y llama á Jos testigos Dalmacio 
Bri'lsnte, Agap to Bacele y jorge Borbon vecinos del 
pueblo de Pilar para que dentro del término de 9 
dias á partir desde Ja publicación de la presente en 
la Gaceta oficiai de Manila comparezcan ante este juz
gado al declarar en la expresada causa, bajo aperci
bimiento que de no verificar'o se tendrá por homitida 
la practica de d cha di igencia parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 12 de Enero de 1897.—José M. 
Garcia. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de pri
mera instancia de la provinca de Ja Laguna, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones de que 
yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito? llamo y emplazo al procesado 
Félix Abad, soldado indígena desertor del Reg miento 
núm. 74 para qne por el térmno de 30 dias ¿contar 
desde la inserción en Ja Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado ó en a Cárcel pública de esta 
provincia á responder los cargos que contra el resul
tan en la causa núm. 129 que se sigue en este juzgado 
por rapto, pues de hacerlo iisí, le oiré y adm nistraré 
justicia, en caso contrario sustanciaré dicha causa, en 
su ausencia y rebeldía, parándole ademéslos perjuicios 
que en derecho hubiere lugar-

Dado en Santa í ruz 12 de Enero de 1897.—José 
B. Céspedes.—Por mandado de sn Sría., Marcos de 
Lara Santos. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de 1 a instancia en 
propiedad de esta provincia que de estar en peno 
ejeiccio de sus funciones judicia es yo el Escri
bano doy fe. 

Por el presente cito l'amo y empUzo al ofendido 
D. Francisco Aroal natural y vecino del pueblo 
de San Fernando ptovincia de Pampanga para que en 
el término de 9 das contados desde la inserción del 
presente en Ja Gacta oficial de la Capital de Manila 
comparezca á este juzgado para ser notificado de la 
Real Ejecutoria reoida en 'a causa núm. 58 por hurto 
doméstico y caso de que no Jo haga Je pararán 
Jos perju cios que en derecho hub ere lugar. 

Dando en San lernando 15 de Enero de iSgy.^ 
Juan Lobo.—Ante mí, ibstanisao Tamayo. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este 
distrito con atrbu-iones jud ciale?, que descrío y 
estar en el actuá ejercicio de sus iunciones el Escri
bano de actuaci<nes da fé 

Por el present cito llamo y emp'azo al auseate 
ch no Cu ng C hing residente en el pueb o de Uson 
de este distrito oyas demás circunstancias persona
les se ignoran á in de que por el término de 9 
dias contados dése la publicac ón de este edicto en 
la Gaceta oficial de Mani a se presente en este juz
gado a decarar n la cauga núm. 199 seguida con
tra el chino Luis Rufasta S m«Juaay por homicidio 
en a que aparece como piocesado apercibiéndole que 
de no hacer o denro del término señalado se ¡c pa
raren los perjuicis que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mashte á 11 de Enero de 1897.—Luis 
Cubero.—Por madado de su Sria, Narciso Guevara. 

Don Basilio Regaado Mapa Juez de i .a instancia en 
propiedad de a provine a de Cagayan. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo ¿ 1 
procesados ausentes Pedro Bacani V cente Quinto 
Antonio Gumabay cuyas señas particulares se jg^ 
para que dentro del térm no de 30 días desde 
publ cación del presente en ia Gaceta oficial de ̂  
nila comparezcan en Juzgado ó en la c-rcel p̂ j1 
de esta provincia á contestar sus cargos que ] 
Jos mismos resu'tan en la causa núm 140 del J 
94 seguida de oficio por hurto apere b dos qUe 
110 hacerlo dentro del térm no prefijado se sus|¿ 
ciará la citada causa parándo es los perjuicios 
en derecho hub'ere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegíf! 
5 de Enero de 1897.—Basilio Regalado.—Ante 
Faustino Mananis. 

Don Antonio Astray Fernandez Juez de 1 a 
tancia de este partido de Catbalogan. 
Por el presente cito llamo y emp szo á los pr 

cesados ausentes Rbmón Gamao naturai de Ban 
de ¡a provincia de C ebú y vecino de !a visita 
Biriato del pueb o de Ja Granja so tero ¡abrador 
sabe leer ni escribir Ambroso y Eulogio Sidron 
cnos de la visita de Tomate del de Capul é 
que dentro del término de 30 dias comparezcan ^ 
este Juzgado á recifrr indagatorias en la causa 
mero 1 del año actual por robo advirtiéndo es que 
o contrario les pararán los perjuicios que haya 

en derecho. 
Dado en Catbalogan á 4 de Enero de 189; 

Antonio Astray Fernandes.—For mandado de su Sri 
Tomás Apóstol, Ramón Salazar. 

Don Leopoldo Iglesia Villanueva i.er Teniente de Infameiis 
permanente é instructor de la causa seguida coa;ra el tec 
ElenO Retes Salaput por la falta grave de primera di 
ción cometida en 14 de Julio de 1895. 

Usando de las facultades que le concede el articulo 
Código de justicia militar por el presente ccücto cito Uaut 
emplazo al recluta antes citado cuyo paradero se ignora k 
el 14 de Julio para que en el plazo de 30 diss desí 
publicíción en les penódisos oficiales comparezca en este 
gado militar que tiene su residencia oficial en la Cotta de 
plaza con el fin de que preste declaración en »a precia 
causa pues así lo tengo ncordado en diligencia de este; l 
bsjo apercibimiento de ser declarado rebelde en Ĉ BO dei c 
comparecer en el pLzo fijado encargo á las autoridades n 
todas clases que en cu»nto tengan conocimiento del pms 
del citado individuo piocedan á constituirlo en prisión yH ti 
due do á este juzgado á mi disposición. 

Dado en Iligan á 18 de Enero de i897=Leopoldo Igleó, 
F 

Don Rafael Gandon Calatayud Alférez de Iníanteria de 
riña insisuctor del expediente por desaparición y muerte, 

Por la presente cito Hamo y emplazo al individuo St| 
Banayad natural de Navotas bijo de Mariano y de Ja 
Adriano para que en el término de 10 dias á contar íi 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Ci; 
se presente en este jnzgado sito en la Capitanía del Fo 
de Manila y Cavile para declarar en el expedíante ai 
expresada advertido que de no verificarlo se le seguiiá 
perjuicios que marca la Ley 

Manila 9 de Febrero de 1897.—Rafael Candon.=Tot sDa| 
dato., Fidel Pineda, 

Si 
de 

SU 

Ei 
mi 

Don Rafael Candon Calatayud Alférez de Infantería de Mi 
instructor del expediente sobre aparición del cadáver o¡ 
hombre desconocido, 
por la presente requisitoria se busca cita y emplaza col] 

dias de término á las personas interesadas por parentezco» 
tad conocimiento ó cnalquiera otra circunstancia del cadáver 
un hombre desconocido hasta de raza que apareció 1 
gado en la playa del arrabal de Tondo el dia 7 ¿t SeM» 
bre del afio próximo pasado para que comparezcan en I 
juzgado sito en la Capitanía del puerto de esta Cspital. | { ) | 

Manila 9 de Febrero de i897.=Rafacl Candon.—for 
mandato., Fidel Pineda. 

Don Juan Fernandez del Amo 2.0 Tejiente del I er 
del Regimiento de Attilleria de plaza y juez instructor > 
biado para la causa que se s gue por el delito de deK'c 

For el presento 1 er edicto cito llamo y tmplszo al « 
llero indígena de la 4 a compafiía del 2.0 Bütallóa del 
presado Regimiento Rufino de la Peña Navarro para qDí 
el término de 10 dias coñudos desde su inserción en ' 
ceta oficúl de Manila comparezca en este juzgado mili"' "O 
tiene su residencia oficial en el cuartel de la Real Fueri* | 
Santiago á responder de los cargos que le resultan ê  y jj 
cñusa que le instruyo y que de no hacerlo le parar» 
juicio que en derecho hubiere lagar. , 0 

A su vez en nombre de S. M, el Rey q. D. g.) ^ HoJ 
y requieto á todas las autoridades tanto civiles como v1"̂  j^g 
para que practiquen activas diligencias para su captura ? 
de ser habido lo remitían en clase de preso con !as se*t'"l 
dades debidas al cuartel de la Real fuerza de Santiago ^ cre 
citado á mi disposición. 11 * I 

Dado en Manila á 29 de Enero de 1897.—Juan FelB^ 
del Amo, i36? 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de Navió de ^ 
mada y juez instructor de la sumaria que por de» 
contra el pbot. cNtra. Srt. del Rosario me hallo inítur « 6 
Hago saber que habiendo resuelto vender en páb''c, • tUf 

basta el cargamento de trece mil rajas de lefia procede0' . 
Mangareng (Mindoro) que conduce la mencionada en)bari:1 
se preyiene i los que quieran tomar parte en aquel'* eDt 
tendrá lugar al quinto dia del de la publicación de e>te píafii 
ció y á bordo del pbot. cNtra. Sra. del Rosario ^ ^ j f ^ i r 
fondeado frente al muelle de la puerta Almacenes lo 1 ° ' ' 
blica para general conocimiento y efectos. ^ 

Capitanía del puerto de Manila á 9 de Febrero de 1 
Faancisco Pon.—Por ÍU mandato, Boaifacio Gómez. ^Ctfi 
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